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PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PKfSlDElfíII DEl DIRECTORIO MILITAR
A ;propuesta dcl Jefe de Mi Gobie.rno, Presidell'Úe I\eol

D.b:ectorio Militar, y fle CO-01formidad ~n Mis dcct'e
too de 30 de septiembre y 21 de diciembre 111timos,

VenSlO en decretar 10 sigt:a1ente:
Art!cu.l.o Ün1co. Se ~ncdJen al vigente presupuesto

de gastoo de loa d-epartameatos njnistari.aJ.es, .Las tr8Jl5
ferendas de oréditos siguientes: Secci6n. 1..., «Pí'C$i
dencia del Consejo &:. Ministros», 8.629,40 )?<:$etas a'·
cacp1tlfu 2.", al-t!cuJíl l." «Materi!.1h, para gastos .;le
tnM1ado, insrtalación: y obnM en el local de la~a de
Ma.r~, crédito que pX'OoC€cle de la Sección 13.",

6
d c.ci611 en Marruecos», Ministerio de Es:t.aIJ.o, capItulo

.1', aa;tfuulo 11niLco, -<Obraa J::flbli<;a.S>. Secci6n s..., «Mi.
~l() de Fomento», 6.71!5, del capItulo lB, -«Ferroc.....
rrtles» ,ar,t1cu.l.o 1.", «Estudios y gastos genera1es», con
<l€IPto 1.", de las. CU8Jles 4.465 se apl1can a dUcho -caprtu
1ó y art1c1ilo, COll.c6'p.to 1.0 bis, pan'a pago de nas .1..1Wta.<¡
correspon.?ien.tes a loo fllnciona.l'ios que coJ:l.8tttufun l(.lS
se:lS CamlSiones investigado.ras da la situac.i6n. eoon.6
m1ca de las Empresas de fErrocarrll€13 rndicantes en
:M:.aiIir.id, y 2.250 pesetas a (.n! n.uevoe¡a.p1tulo adicional,
qu.Ia s'e ();I'ea en·d1cha seooi6u, y se denpmtn.ará. «Para el

. pago de ita. gr.atiftcacl6n CO'I"l1eSponrliente ,a kls seis
Vooa1es qU¡:l forman :ta; DeJ.'e;gacl6n del Patronato Ferro
viario Naci.Qnau.·

Dado e!14 Palacio .a veintinueve de marzo ~ :o:úJ, no
vecientos vel.tn&ua¡ll'r<h

ALFe>NSO
El Presidente del Directorio MlIlf:lr,

U:a:mm. P:a1:M:o mil R.rv:Bna ~ ORBAN8JA..
-

.b~~tu~},~ d,eJ: J'e!e de Mi GobieTno,' Presldénte del
. JKoWitar, de UtCua..,·io con éite y de oon!oa.'llli-

Idlad OOIlí. Mis rdooreto,;¡ de 80 .c1.& .eepU'embre y 21 de .:ll.l/
clembre tUtimos

Vengo en ~tar 10 siguiente: . .
de~O'Ll~....~~:Iro. Se conoel.:l>en, al vI1gente Presu;puas'to

. g"",'Nt\ de los depa'. tamentos ministeriales, la.'l
~~~-cil'1l¡l d'ecrédiroe siguieDltes: SooC1611 4.", «Mi
~~ d! la Gue:m-a», 209.",8e pesetas, deloap1t1.ll0' 7.",
109886 al'''' ~~to «:Subsisterooias», en egl¡a forma:
" ca.p Uj.LU 2.", a.:rt1Jc:u!kl 4.0, «Material lis Oue:r:--

pos del Ejército>, conrepto 2.·, ¡para ¡:rati:OOaciones y
vestua.r'iD del Ilersonal enearlrado de :los carros de asal
to de Infa.nJt.ería eIl! la. Escuela Cenll:r-aJ. die Tiro; y
loo.0M pesetas al cap1tulo 10, a.rt!c:uJD ~, ¿Gastv.
divensos .e :iJm;previstos>, para atedler a los gastoa que
ocaskm.en 10s Somateoes. Secci6n 7.", <Min,isterio de
Instrucci6n p'dbll.c.a. y Bellas .A'l."'ta», 38.003,12 pesetas,
dcl capttulo 18, art1'cuJo 2.", <Gastos diversos), co~
to 24, al caplítulo 14, a.t"'tfculo 1.", cMa.teruah, concepto
12 <Museo Homántico (M.adrid», para. e:l. pago de
obras y gastos de insta.lad6n.-Seccióu 9.", <MinisteTio
~ Trabajo., Comercio e Industria>, 60.571,35 pesetas,
al cap!tu/lo 2.", art!01ulo 1.", «Material del Ministerio;¡.,
conecpro l." para p,ago de obras complementarias y ad
quisición <:le moblaje, c:rédilÍQ que prooede: 10.000 pese
tas lloel capitulo 6.", art!culo '1." concepto l."; 20.000 dcl
oa¡p!tutlú 7.", M"t!:Cl.lJ,o 'dnico, concepto 3."; ~O.OOO tle los
citados cap!tJuJo y a.rt1culo, tOn~pto 5.", y 571,35 p¡r
setas de lOs mismos c.a:pítuilo y artJ:culo, ronOO[J:to 6,••

Dado e11l Palacio a. veintinueve de marzo !.le m.11 lID
w.clentos ve!i.ntil:J.uaAlro.

ALFON')O
El Prellldente del Directorio- Ml1lf:lr,

'MIGm 'PmMo D:e R.rv:!mA y OlUUNll:JA

(De la Gaceta).

En consideración a los sel"Vicios y cireu·ng,tancias ...'Ie1.
In.tendente de divisi6n don' Fedeorico Bermejo Villanueva.

Vengo en p.rom.ov.erle, a prcpu.esta del Presidente tlel
Díreclorio MilitaD, y de aeuerdP con éste, a'l: empleo de
Interrlente de Ejército, COlll la anrtligtled$l del d.1:a diez
y ocho d~ OOIT1ente mes.

Dado elJ! Palacio a treinta y t1!110 de matt'Zo de mil no-
vecientos veinticu.a;!¡J:'o.

ALFONSO
El Presldcnte del Directorio MllItlIt,

MIG1J1llL Pm:M:o' Plll Rtv:!llIlA 'X' O1.taJ.:mllJ'"

Serrvioi08 .Y oi~anoias (},el lrute1'lillm'te de d~
D. F'e{I;erioo BermejoVíU~

Nació el 17· de j1il.io de 1858. I~ en, ea. servioio
como alumno d&l curao p.reparal:orio de la AcaM:ml& l1e
Adminiail:r.ac.i6n Mi'l.1:tar, e'.I: 5 de j'1.1lUio de 1874, y obtuv('\
regla.rrn.enltarlamerut.e el empleo de oftcla:l teroaro en SO
~le ~to de 1875. Ascendió fl. O'fi'Cial segundo, en febT'&
ro de 1876; a oftcl8JJ: primero, en 'Ultramar, en oop,t1Mn
brn de 1877, Y en la escala de su Ooorpo., en a¡oeto de
1887; a oom1ss.rfo de guerra de .eegunJda. clase, en mayo
de 1896; a comisario de guerra de primera clase. des
pl1.1és SulbintJ:l!l1:le~ de segunda clase del!. Ouerpo de Tn
t.el'ldeIllCia, de nu.efa creación, en febrerro de 1906; a
8ubiIJjf:.e.noonte de prh:n€O."a clas-e, derspU13s rorcnel de In
tendencia., en dic:Lembro de 1911, y a Ini:eIltlente de di
visi6n. en emero de 1920.
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S!i!rvi6 de subaJJterno en ~ 'dIiStrffo de N avarra, y en
la isia. de C\llba, -en dif-erentes~, en concepto ..le
oficial primero en Ultramar (ci..ntco fj.fios Y diez meses},
y con este ,mismo empl:oo eD¡ ¡a. Poo1n6uia, en los distn
~ de Castilla. la. Noova y V~ia y eDl ¡l;;l. m'terverll
ci6n generail. militar; de oficial. primero de ~8: %cala
generaJi, en la citada InterveJ;llCión ge.n.eral militar, en
el Min,isterio de ia. Guerrll¡, en la. lrh'P~ón: general
miJ1tar: en el d'!s'trilto de Castilla. ],a NU(;;va, BlJI el qUl1nto
Cuerno'~ Ej~to> .en el Mini.&ter.i? :le la,. Gue:r.:r~ y
en la. eoriJisWn de atrasos rl;e la AdJ:ninistr.am6n Inllitat'
de ~ Isla de OUba.; de :roriJisario de guerra de segu:W.a.
clwk, e:ó.. las Gapitallia8 generales de Baleares y tle:
CataJm1la. y en¡ él: quinto Cuerpo de Ejército; de oom.i;
sario de guerra de prim.era chl.se, des:I?ués. 8'U,bin.tQn
¡j:}nte 00 segUinda'clase, por :n¡u.,eva deoomlIllacron. en fuI>
comisiones lIiquidadoras de l.a Intendencia ;militar de
Flilipinas y de la Subinitendencia. ID'ili~ de Puerto
Rico" -en la Clqhitanía g-ereral de Valladolid, :en: ita Or
denaci6n de Pagos de '-Guerra., en} ia. oomisi6n de atra
sos de Adm..inisi;;raci6n Mjijí,tar de J'a. Isla de Cuba, en,
la InspecCi61l ~lleraI dy las comis.iones liq~adQ1'as Jel
Ejército Y en la. Eseoola S'UfPerior de Glrelr.r:a; de sub
inteoo.ente de pi'imera clase, pos'teriol'lllli!llte <:Granel de
Int:6.nd-enci.a, ha ejercidD el <;argo de Inltendente militar
de la octava. regioo. ei mando de la ootava Coman:
da:ooia de trO:wtS' de I:rct.enUen¡::.ia Y el: ocargú de direclor
del E¡¡¡j;ab~n'\;(jCe*al de Intendencia:

:Dtl ~enJte de d1v:i2i6n bt1. ejercido el car:go de Il)¡
teItdente'~ardé IáqjoAnt8, región., y desde 'di'CiembI,'e
de 1921:f d~a el de J:a InrendeJicia de ~ ctie.Tta
regiOtll.· . • . . •

.Ha desempefiado difel'en.tes e l!QlJ?ortaJ;ltes C'OmJ..<Uo.u~
del! seJ:'V'k:d.o. . .

De subalterno tom6 pa'l:1:e en la guerra <larlista, har
hierido' alCanozadQ QOJ:' 100 méritos corrtrald98 en ellE!? el
gra.d<> de ofi'Cia! segumdo.· ..,
. Se haI,1!t además en Pos!'JSión. de las cond.ecoradones
8lgU~: .

Or,U1i blanca de primera cl:ase del M:ér'l'fxl. MJ;l1tar, por
sus iJrabajOEi e11l la comisión de Ajustes ~ los Cu,e~
del' Ejército en fus ejereicloo de 1873-74 y 1876.77.
M~Uin' hono:r1ficEl¡, por su~ rervicioo en, 14 Q1'g~:o.iz8r

ci6n' (le h:J& trane:poi.'tes TUj8,rltimOS entre' El!: Fer:r:ol y
lOs fuei'teil de ro 11a. . . .

Otuz. Pla'Ca y Gtati Cruz de San Hermen:eg:Udo.
Medallas de .A1lfon,oo XIII Y del Centei:l'ardo de los

Sitios de Astorga.
Cuenta cuarenta y nueve afios y más de nue:ve meses

de efootivos seJ:'VIlcios, {fe ellos cu.aJtro afios y dos meses €(U

el emplw de In'tell;1dente de divisIón, y h,a;oe el nüroero.
unJo en 'la escala de su clase.

VerAgo en notnbTar I:nrl;e<ndeJ.JJlJe m:IJtLtar de la sexta re-
gl6n, :aJ. Intetitdente de Ejércitb dor( .F'ed.iEh'1oo Be:J;'lÍ:U;.jo.
I;Tfllallué'va. : .' ." . .

Dado en Palacl.o a treinta y uno dr;i anan:;zo de mil nCh
ve(jj¡mf:oo veirrtl~tro. . ,1 .. ...• . '.' .

ALFONSO
)

81 Presldent~.~l.J;)IrF.¡;j,Qdo MII~w, .
:MiG'OBL ~,llfi ~. Y,O~...

ServiGioo 'JI cirewnstaneias del 11!8pOOtQr mádiao de 00
!fUI'l1.dp, claee D. J'pBá Lorente Ga1.Le{J.Q
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Dado eJ1' PaJacio a, treinta Y uno de m-a:rzo de mil nb
vecleil1tns velntlliílll.trO.

ALFONSO
El Prpldente del Dire<:torlo Militar, , ,

MIGUEL PmM:o l»iI R.rvERA y O~A.

Vengo en oombra,r Inrendente militar de la tercera re
gi6~ al lliteAdente .de división don Goll'Zalo Barceló
..¡alffi', qUB desempefia :iguial cargo elll·:ra ociava regi6n.

Dado enPa;J.a.cio a treinta y uno 00 m8TZO de mil no
voecialltns vemtkuatro.

ALFONSO
El Pres!d(!1lte del Direcrono Militar,

J..flGUlJiL PRilI[o :00~ y OímáNEJA

V€l!lgO !3D. mmbOOi' In'ten:i::mre mUitar de la cuarta l""_
gión, ¡al I:!ltendetite de divi::lón don José Sáoohez 061"Jie¿,

Dado ei:l. Palacio a treinta y U/110 de maTZO de mll no
veclem.tos vei:l:l.ticuJitro.

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

SatJsmeturIB
AMORTIZACION\ES

CircuJ.ar. . Se dá a -la a.mortiza.c¡oo_ la vaca.n.Ú~

1
de IntE\lldente de divisió~ producida por asce.D.So
al €:m.pleo de Intendente de Ejército, de D. Fede
rico Bermejo VilIanueva. como comprendido en los
preceptos de la real orden de la Présidencia._.d~l
Directorio Militar de 27 del actual (D. 0, nú.rilé-
ro 14). .-

i!1 de máizo de 1924.
Señor...

AtFONSO

81 de marzo' c1e 1924.

ALFONSO
El PresIdente del Directorio Mnliu,

'MJGu:Ir.~ 18 RIvmu. y OJm.m»JA

V~gO én, disponer que el Tnsp:)ctor médico de c¡eg¡:¡:hda.
clase don J!'ed.ecrlco Par:retl.o ~l1esteros, cese en: el c!U~o
de Inspector de Sanidad MIDtar de la ~ra :regi6lf y
paoo a la sttuaciÓn de prlmerll. rese:t'V:l., por habl:i" C1lW.
pJj¡d.o el (!.fa trednta diel oo!'l"lente mea le; edRd qtle ~,
mina fu ley de veintinueve de JUnio dt' mil nO'I'eclent".;
diez y ocho.

Dado en Palacio a treinta. y uno de maxzo de mil no
vee+antos veln:timmtro.

el Prelildénte del Directorio MII!W,
MtdtJ:itt. J!l:ltt:lko iJJ¡ R.l:riÍ!Ii Y OiiBltiiiJ.I.

El Prwdenté del Dlre<:tór!o Mllltar,
MJGUlllL :PEtn4:0 Dli Rrv:llllrA y O~Á

, Circular. Se dá a la amortización· la vacante d.e
Inspector médicb de segun.a.a clase, producida plfr
ascensO al empleo de Inspector médico de pri'l1era

. c.1ase, de D. Jooé Lox:ente Gallego, corno corrrf,¡réb.
aMo en los précieptos de la. real ord@ de la .t'l'(,~

sidenda del Directorio militar de zr del actual
(D. O. núm. "[4).

Señor...

DESTINOS
bI:rei:iiar. ~~ a :r.a p14n#ii8, de Wiri>~

~~ficas de la Perdnsu.Ja, como resultado del ooncUl"lO
ab:lét'to por real oroen' cl.rcu).aJ:' de 4 de febrero 11ltimo
(D. O. nl1m. 29), al capitán de Estado MJ>;¡or D. Ma..
nucl Lomba.rdero Vícetl;te. ;

1.0 de ahr.fi di!> 192"".

DISTINTIVOS
Oiroula'l', Se ooncel:1e a. los jefes y oficiales .que se

relaclomlJ:lJ. el uso del distintivo o:reu.do por reaL orden
circuílar de 26 de povfE"IUbre ü1tim~ (D. O. n:l1m. 263) cm
la forma que se :IillkliCll. d 19,,"A

3:/. de marzo. e .U"~,

Señor...
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Condlclon<:.a
en que esttn
comprendidos

Nñm. de blU'l"UClase de distlnl: 'lONOMBR.ES

ldem ••••••• Otro •••••••
ldero •••••• Otro ••••••
ldem ••••••• Otro ••••••.
IdeDil. .•••••• Otro .••••••
Idem •.• , ••• Otro ••••.•.
Idem ••••••. Otro •••••••
ldém •••.•.• Otro ••••.•.
Idem •••.••• Otro •••••••
ldent •.. ' Otro .
Idem ••••••• Otro •••.•••
Idem ••••••• Teniente •••
ídem ••••••. Otro._ ••••.
Idem • • • • • •• Otro .•.• , , •
Idem ••••••• Otro •.•••••
Idem ••••••• Otro •••••••
¡dem . ~ ., • . ()tro" .. if ... $ •

Ídem. .. • • . Otro .• ".. .,..
ldell1 t Otro .
Idero Otro (E. 'R.).
100m Otro (i4} t

id'!lm •• • • • •• otro (id .
Idem ••••• ,. Alfércu id) ,
CllbAllerl& •• Coronel ••••
ldem"" .•• Capitán•••••
ingenieros •• Alfé1'8z(E. R.)
GuardiaChU Teniente ...

Infanteña ••• Coronel .••• D. Manuel Oonsález Carrasco•••••• Regulares de 11lfanteria••• :1 de oro .•••.•• 3 Y :.
Idell1 Comandante. ,. rosé Valdés MarteL Tercio Extranieros ••••••• 1 de oro y 2 rojas 1.",1l.',S!Y5.-
Idem ••.•••• Otro....... ,. Benigno Fiscer ••••..•••••.•••• Regulares Infanteria ••••• 1 de oro y S rojas r.a , 2." y S.a
laem.•••••• Capitán..... :) Eduardo Sáenz de Buruága y Po-

Janco, ••.••..•••• ~ •••.•••••• Idem .•.•.•.•..•...••... 1 de oroY:'lIOiaS 1."03.a,5."y6."
:t Gabriel Alfambra Echevarrl:a •••.•dem .•••••.••..••••••• [de oro y 1 roja 3.a

:) José Ayuso Casnmayor • ,.' •••• Idern Idem ••••••••• 2.a , 3 a Y S.a
, Juan Soto Acosta ". .." .. t Iderri '" t de oro .. " *" S..a ...
:) José Maria Vallés Foradada Idem 4 rojas 5 ...
" Adolfo Hemández López .•.• , • ldem.. • • •.. • •. ldem ; ". 5.a
" Pascual Junquerll de la Piñera••• ldero.•.•••••••••••.•.•. [roja.•••.••••• 5....
'» Andrés Vrgaz Yoloi. .•••••.••.• loero............ •••••. ldem ••••.•.••• l.a
" Ricardo CabaI¡é PabolIeta •••••. Policla Indígena . ~. •••• 1 de oro y 3 rojas S.'"
> Joaquín Ríos ClIpapé•••• _•••••• Tercio Extranjeros •••••• :: rojas •••••• " 5."
:>: Rafael de Montero y Bosch ". • Idem................... 1 roja.. . • • • • • •• 5.a Y 6,1'
~ Antonio Sllárez López Fanao .•. ídem •.•••••••••.••.•••• ;¡¡ rojas 5."
,. Jesús Rubio Villanueva •••.•••. ldem................... ídem.......... 3."
:t luan de Cisneros Carranga. '. .. Idero [roja.... • .••• 5/" Y6 ..
~ Luis Porto Ría!••••••••..•••.• Regulares Infantería ••••• 3 rojas •.••••••• 3,'''
lO José Muño::. Valcárce1. • •••• • ••• Policía Indígena ldem.,., •••• ',' 3."
:>: Mariano Alonso Alonso •. ' hiero ldero 3,&
lO Félix Martfnez Ramirez •• ••• ' Idem •• ,... ••••••.• .., : rojas•••••••• '. 'J....

~ Niceto Rubio Garcla. ., .. oo •••• Iclero , Idem :z a
lO PedroOezstoao Ponce••••••••• ldero••.•..•••.••.••.••• t de oro y :;rE>jilll g.1l
lO Sabaclo Torre:s Soto •••• ••••• .• ¡dero.,. • .••••.••.••••• 4 roja••••••••• ',l." y:;.•
,. BIas Yvara Puigcerver ••••• • •• Regulares de Infllnter{a •• Mero.. ••••••• 3.· YS,·
,. LoreWlo Montetl Martines•••.••• Idero ••••••••••••••••••• ~ rojas, •••••••• :;.lI
lO Miguel Núñu de 1'1'lI.do Sublel&l1. Idero Caballería ••••••••• t de oro "1 t roja 1....1....,5...V6.·
» Martín L·acafl.ft Burgos .... ",." 11 ... ldem ••. ,,,. '1" t .... • ~ ... " •• ! rojal•.• "il ••• ,. 3.
) Tomás ~artfnez&ncho • .•• .• E'ollcllllndígena.. • ••••• 'J de oro ••••••• 3."
) Antonio !pll'ía Lalldaluce , ...... Regulares Infanferla ••••• :.1 roll1s ••••••••• :l/I!' Y6,"

DESTINOS

REEMPLAZO

~I Oeneral enCAriado del de,pAcho,
LUIS B~lllZ Dlll OASTRI) Y TOMAS

SeccIón de Cubttllerfu
MATRIMONIOS

Se oon.cede ll~n.cia. pa:ra. contraer matrimonio, 11.1
profesoT primero del Coo't'po de l!.4uitaclón :M$Ii1;al', d:lr.

Qued.6n situación de reemplazo por h$rido en
esta región, como consecuencia de las :recihicJ.2u:t en

I acto del servIcio en campaña, el teniente de ln:fa.n~

¡ tena D. José Jerez Fuentes., del batallón e:x:pedik

¡ cionario. del regimiento Covadonga núm. 40.
! 1 de abril de 1924.
\ Señor Capitán genera.l de la primera región.

Señores Alto Comisario y General en Jefe ·del I:;jór~
cito de Esp.a.ña en Mrica, Comanda.nte general
de Cauta e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectora.do en Marruecos.

I
1 Se destina. como auxiliar de la. Fiscalía. militar

1
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, al Co~
manda.nte de Infantería .D.. :)3asilio Augustin To

. santos, que cesa. de Ayudante del Teniente gellera.l
\ D. Fernando Cal'bó Diaz.
I 1 de abril de 1924.
! Señor Capita.n general Presidente del Consejo Su~I premo.de Guona y Marina. .

¡
'Señores Capitanes generalee de la primera región

y de Baleares, e Interventor civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

í¡
\
1,

".""'1".19' ..... ....• 11." ••••uta

SeccIón de Inlunterln
CONCURSOS

F••.. , t....

Señor...

Circular. Con a.rreglo al inciso «L» del artículo
tercero del real decreto de 21 de mayo de l~¿O

<C. L. n{\m. 244), se anuncia. el concurso de una '
vs.ca.nte que corresponcüendo a. teniente del Armo.
de Infantería existe en el batallón de l¡,struccí\'m.
J~os asp:tra.ntes a ella promoverán !'<UH instancil\S
en el pl!!l.ZO do veinte días ll, contar d~ la fccha de
la publiaacicín de cstn roal ordon, lns qne IIcrún
cursa.das rei'lamentariameJ.'l.te tentcndo ('n C1..\enLtl.
lo prevenido en el apnrtado «L» del artículo trece
clel citado real d€lcre·to,

1 de ab ri! de 1921.

31 de marzo de H)24.
Señor Coman~antc general de Ceuta.
Señor Interventor civil de Guerra y Mal'inn. :Y del
Frotectorado en MarrueCO$.

El Oenera[ encarllado del despacho,
Lm:a BJmMUDEZ PE C~o y TOMAS

•

Fija su residencia en Ceuta, en COllCúÍJto de dis·
ponible, el Genetal de brigada D. Santiago Zumel
Ruiz..

RESIDENCIA
Fija su: res:ldencla en esta. Corre, en <X)l)C1!\WJ d~ dls·

ponJ.ble, 'el teniente general D. José CavaJcanti de Al·
burque:rque y Patli5t'na., Marqués de Cava1can;t;t. '

31 de marzo de 1924.

Seiíor Cfl.pitin gen~ral de la. primera. región.
Sci10r Int.erven:tO'r civil de GUlilrTl:l. y :Ma.rIJn~ y del Pro

tectoradl:> en Marruoooo.
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MATRIMONIO::>

CONDECORACIONES

Secdón de Jastltlll , Asuntos generale!

OBRAS CIENTIFICA.S Y LITERARIAS

Se declaJ:'a. de ,utill.dad para el Ejército la obra de
que eoDJaufuree y oclltoJ:'es D. Pedro, Moyano Moyano,
Dlrect'Ol' de la escuela espr.da.l de Veter1narle. de ~a.
rn.,líOza., y D. José Ruedn. VIl,l,.nova, vetertnari('l de com..
plemento afecto a. la Cllpitanta general de la. cutt.rtlJ,
ro¡;16n ti tu1Ja.&\. «Zootecnia. ¡¡;eliel"a.l y Zootecnia. eI3\i'j
cial de los equ!rlos>.

81 de marzo de 1924.
Sefior Capitán gen:er11 de la. cua.rta :regi(\ll.

El Oeneral encargado del desp.cho
LUIS B:lllRMtllJllri! mJI CAS'l'JilO -sr To:M:6.'J

31 de marzo de 1924.

Señor Capitán gencrallJe la tercera regi6n.

INDULTa;

Se concedo al recluso en la Prisión correccional d~1
ValladoUd, José Manuel de Castro Garcta, indulto Ilel
resto de la pena ne un afio, ocho meSl<.'S y v€Íntiün <.l1AS rle
pl'iBi6n correccion!1l, que se halla extinguiendo vor E:oJ.
delito de .l.ea1ones. .

81 de marzo de 1924.
Sefior Capitán getlJElral de la séptima reg16n.
SeñOi(.' Capitán general Presidente de']¡ Consejo su:p.remo

de GUe<rra. y Marina.

g.. l1.r.lllPha ('ou<."esí6n de la medalla militar de ~{¡.~

rru.eooo, con' 100 pasadores «Melilla" y «~etllán", ¡\ fal..
vor clei teniente de Infan"'::da D. Eugemo lbúñez Ro
dilla, con destino en el rcglmÍt;nto de la Princesa ud·
rooro 4, de Uicha An:na.

Se concede licencla para oontraer matrimoniu
al sargento de Ingenieroo Felicio.no Blancf) Pefia, de
Ja <hma.nil.ancla de MeJ¡illa, ron dofia María Contre1'as
Herná:ndez, regt1n acordada del Consejo Supremo ~

Guerra y Marine. die 10 del: corriente mes.
B1 (te m.arzo de 1924.

Seffo!' Oapl.tán~ Presidente del. Consejo Stt;prellllO
de GUea:Ta. y :M:ar1n.a.

Sefiol' Coma.nda.nte g~ de MelUla.
ro Oel1eral el1clLI'¡ldo rlel de.~ho.

Lms BImuUDlllZ mi CASI'RQ y To'MJS

.. (';

l'., •

LICENCIAS

El General encargado del despacho,
LU1>l BE:R:Mu:oEZ DE C-'STRO y ToMr

Setdón de Artillel1u

Secclín di lIaenleru
A••

CONSTRUcorONES

Vistas las actas V el programa de necesidades para.
la coIl8tM.JJccl6n del hOElpital militar de Lér:tda, que
cursó V. E. ~ eecrlto fecha 8 de octubre tUtirilo.
se resuelve:

1.0 se redactará y ctl'rSará a este Ministerio el pro~
yooto ere bases para la colebrll.Ci6n de un conourro de
,P1'<lpostciones de terrenos neccsu.ríos para la conat:rllC~
cl.6rt del citado hospital. . ,

2.0 Se redactará y Clll':;arlÍ. igua1mellLl el tanteo rl.e
d.k"tribooi6n de ed.illciosy l!l 'le- monJ.es en c.nda UtliO d:.::
eUro COitTeSPOn!diente a la refericln ediflcaci6n, debien
do servir de base el programa remitido, que se uprue-
ha 'COil1 :las modificacioDJeS siguientes:

a) lDl tip-o corresponderá '8.l que se suele d~~Ignar
con el nombre de mixto, o sea al Que, eliminando Iv;;
:Incouven.ientes de 100 &.nominados blocks y de p3.belJo
:nes aisLados, trata de cooa:'dfuar o reunir las V911tajas
(bilcada um.o de e1l.o.3, agrupa.ndo en el menor nüm('!'fl
de ecUficioa 100 destinaél.oo a servicios., redu'Cidoo a los 3$
tr1ctamente in.dispensables y conservando 0010 <>1 a.i&
~to de los pabellones, pero ;relativo o o.tenuail,l,
pa,r.a las cMuic.as y aquellos otros que po.r su destino
10 :requieran.. Las c.J..m1cas se e.sroa.blecerán en pabellones
de dba pisoo, sobre s6tanos o cámaras de aire. se9;fu1
la natura.l:eza dt'l1l t.elr.r'an.O.

b) Se adiciosnarán: ,a los locales propuestos par~ caJ.a
coujunto éOO c:I!nicas oota.)l'.?cid:1.il en cada p1so, uno
Para. eili sanitario de gu,a.;rd.1a, otro para ropero 'l HIJa
'de, la car1dad. un deepacho para él médico, que ro las
de medicina habrá de servtr también p.ara la", pe
~~as curas, 'S, po:r tUttmo,. otro para la 00cin1Jíl.a, ver~
LIIlU'Elt'ó, eta.

-e) Las se4las de operaciones serán €lllI nümero de ¡l(,'I,
~ Pa.'t'a las aséptiCM y otJ:'a para interrven~nee M1
<:W.J.'el'lnoe ini'ectados.

d1} lID. paoo1l6n o pabelhnes de 1Jxteccloeos se dls-
1XY.IW:'á.eon saletas indiViduales y para Mil ca.mas, y
como rná.xlmum algune. o 'll¡¡:ul1roJo para. oue.tro',d,otada'l
c~~a.la de BUS col'l"espol1ilonl',.:¡:; .l'lerViol05 de asco y
r~ .... "'"",, emp:lieá.r¡Jdose el1 Jos enlucidos de 1M pared.\'IS '!l
el~ lbs l)~s. TnJa:terlailes que p.erm1tanl La des1n.fec:li611
pOl' IUi?dio dei vapol'; el acnE'SG a las s~tas, liJe ha.~.\
~D:Ue&o <re. doble p'l.lIerta de entrada, deti.i.e U;lla gu,
""',_. 'a.b:lerta lateTalinente, que rodee el pabe1l6n, esta~
~~~~e dlsposioiones que p€!l:'mitan 1a fácil vj,gl
~ de 1aJ!¡ s~ siln: tlIOOeSidad de penErl;rar f'n

Se concede un mes de licencia para Saint-Denis {Sei
ne-Fr.aneia), al sa·rg:enlto tle1: primer regimiento de AJ:
tiJ.Jm1a ligeTa Angel Bernal Notario.

1.° de abril de 1924.
~efíor Ca:pitán general de 1¡1. primera :región,

El Oeneralen~do deld~
Lu¡¡~ DI!~ Y ToIrUB

Alejandro Rosell Mendoza., 'COn destino en la Comandan. i
l

ellas, y dota.nrlo al pabellón j.e cuarto de t6picos, 00-
cla de tropas de Intendencia. de Melilla, con dotia Ett.1a. tiquín de p:roe"hlctos - elaborados y almacenes de mu"l-
1ia Sanz Grande, segt1n acoriada del Consejo Supl'dmo de bies y efectos. (Estos llltimos en los s6tanos). La. 00-
27 de marzo llltiroo.. municación con el resto del hospital se hará. por m;-dio
. ·1." de abril de 1924. de un torno.
8eD.0il:' Capitán' genaraJ. PresUente del Conrejo Suprer.l(, e) S~ si.Inp'Meará. el número <re .a.J.maeenes en 13.

de GUeJ."Ta y Ma.r:b:ua.. far~aCl:8., deJando un soJo local amplio para t<Xlos ]o<s
• medicamentos y efectos, y

Señor Cbmandante genera.1 de Malilla. J) 8610 se propondrán pabf'Hones viviend'as p8,la.
el Di.r'eetol'. ..\!lministrador, Farmacéutico y Capellá.n,
sin perjuicio de dejar en el. solar, en situaci6n con.,.~·

niente, la extensi6n necesaria para en su ¡':lIa con!lcl'uir
los demás. #

Al tanteo aeampafia.rán los datos mel:e.reológicos de la
looolidad, ind:jgpensables pa(~t ;'1::. di.c:tribución más con
veniente de. los edificios, principalmente los :relativo'>
a la. direcci6n v frecuencia de los vientos, en 108 di.>:
tintos cuadran-IBs.

31 de marzo de 1924.

Sciíor Capitán general de la cuarta región.
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Settión de InstrltcIóD, ReclutamIento ,
Cuemos d'lVersos

DESTINOS

El capellán segundo del Cuerpo Eclesiástim dt:J.
Ejército D. Leopoldo de Castro y Fernández Lomana,
del hospital militar de Vitill'lU, pasa. destinado al re
gimiento de Infantería de León, núm. 38, y el de igu:·l
clase de dicho regimiento" D. Pedro Fernández :Molin~,

al citado h~ital milita:!? de Vitoria.
31 je marzo de 1924.

Señor ,vicarr'io general Castrense.

Señores CapitaTIBS generales de ia primera y sex'ta re
giones e Intervent.or civil de Guerra y Marin,a. y del
Protectorado en Marruecos. ",

abr-ll próximo, por resultas a. ita Junta d~ Muni'1ioU8.
miento, la 'CUal IlCtldirá ira oportuna cuen'ta justificativa."
de todos Jos gastos, como .adie:iooal .da oote mes ne ma.r
zo, acompañando a. la. misma los oomp.robantes que le
entregue la tereera Sección de la Escu.ela. de Tiro. ,

31 de marzo de 1924. (

Selior Interventor civil de Guerra y Marin.a y del Prp
tectoua.OO en Mar.r~.

---"~ - ....._--
DESTINOS

Como :res.uJtado del COIICurso ceWbrado para cubrir
una vacante de cropitán de Intendencia., encargado de
efectos del EstablecJIi:liento ~:LtltNl del citado Cuerpo, se
d€Signa para oouparla aJ de dicho empleo, destinlUlo en
el hosp:i;!;a1 militar de Badajoz, D. Ram6n Alvarez La
miel.

1.° de ahr:i1 de 1924.

Concorllda pOI' real derroto do 29 de marzo actual,
Gaceta nt'lm. \)1, l1n:n Ll'EiIJHror<enclu do crMito de 109.886
pesmaR !lit tHl.pTtulo lH'gulJdo, El;Í"UCUll) c,ual"to de la sec
('.i6n clIfl.nl".a dol vlge!1loo prcsu:puosto, pa.ra gratlfica
O'lon~s y vestuarIo del personal encargado de los ca·
rros de asarto do Info..ntcrtl.l., a:Fectos a -la tercera Sec
ción de (la Escuela Cerutral de 'riro, se resuelve, para
aumplimentar dicha soberana disp,osi'Ci6n, que la expre
sadacal.l'tidad sea contratela en cU!elrta de Gastos t)übl1- 1
coa d.eJ. me<¡ d.e marzo actual y librad'a en el mes de .

",

HABERES PASIVOS

Se concede el haber pasivo de 506,25 pesetas mem;na1es,
• al mllsico,mayor de primera c1asú D. RafaeL Comas Ar

teta, que 118 será abonado a partir del 1.0 de abril pr6..
ximo por la Delegación de Hacienda. de Ba:reelona., do"'1
de ha fijado su residencia., por habé!'Sl?le concedido .:il.

. retiro por real omem. de 2e de"L mes actual (D. O. !l:l1~
mero (8).

31 de marzo de 1924.

8efio.r Capitán genera.'L de la se~nda :reglón.

Seflores Capitán ganaral de la Ctl.a.rt1\. región e Inter
ventor clvH de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos,

SUELDOS, HABERES Y GRATIFÍCACrONESS

Se <~nrede a:J pefflOnal de ("f' CUeI'1J1l que ftgupr. en 1<1.
slgui.ente relación, la ¡n>atific.H;tÓn de 500 pesetas 'lnüale~.
por un quInqueni.o, El. par:-'ir de primero de abnl 1'1"6,
x1mo.

31 de marzo de 1924.

Sefior Cbmand:ante gen€ll'nl del Cuerpo y Cuartel de 7.n
válidos.

Seflor Interv<'n.'t<Yr civll de GUCI'T'lJ. y Mar1na y del Pro
tcctorndo en Marruecos.

Teni.ente co.:ro-neJ., D. IJuis 'M:assó BrÜ.
. Comandante, D. Lea.ndro Femánrlcr. Turéganc.

Capitán, D. Santtlatl'o Gonz~¡]ez Alvarez.
Otro" D. Fra.ncisco Herrero Conde.
Otro, D..Gumers1ndo Castro G6mez.
Otro, D. MiguelL Garc1a. Merino.
Otro, D. JuOlOO Saav<:'ldra. Mbrlo.

E!l General encaq,ado del despacho,
L1JlB Blm:M:UDllJZ Dll! CA.S':l:'.OO ,Y TOM.u

'IIUIL'.'I' J5f

Intendencia General Hllltar
CREmTOS

Selior Capitán general de la primera. l'€'gI6n.

Señor Iuti:rverltor 'Civil <lB Gll'Eillr'ia Y Marina. y d.el Pro·
tectorado en: Marruecos.

'I'í~ Tiene va.k>r acreditado. Ouenta coIi dos I3.fi(¡q

Y un mes de serviclos de campaña. Ha desampe!i-ado e1
úargo de depositario de efectos de la. Fábrica de Ar
tl11er1a de 'fulooo, durante tres afios y diez meses. me
reciendo de su coronel director :u.111!l. ¡tia landllitorla por
su ~Jo f, lnteH~nci.a., qU:'l con<rta en su hoja (jo. he
choo. donJ:'l!e asiml.<;mo se insertan. tres nOif8.ll mh!'l enco
mj(.st!c;¡..•• fQl"l11lUladas por ME'S {lal Cuerpo. F..stá. m'UY biP.n
conoop.tl1ad'O, Ae halla en poo~16n deuIlla CTUZ roja sen
el11a y med1l1la militar de Ma:rrwe.cos.

El Genetral encarndo del d",pacfib.
L1JlB B1m:r.!lJDRZ D1Il C.ASTRO y 1\"17I(#.'(

'1"1"1 • JI 11' __ ••44 _

Setcl4n v. 1Jfrecd6,n de· crla ÉftbaDnr v ReDima
CONCURSOS

Ci~Jlal'. Se a.nuJ1<lia el concurro de 'tilla vacante de
capitán de Cabá!l1ea:1a qne exm én la ~~ de lo3$o
InatlIta.l.oo de Baleares, deéOO.cádfl df'l DepOOlto de l~
ter<Jet-a ZOb!a pecuarlJa.. Lee MPira.ntes ... <':ifil.a p~
verán Q insbetrJtcias 1)á'l'a: (me Aa encuentren ern e/rl;é Mi
j'l!i'ste'riO' d:entro del pIoai6 de vetn'te cU~, 6óntadbs desde
la ·fecha de la pU.bli.cla(J1&i:r de esta teal O1.'ét.en, aOOn1'
pafialc1.Eú! éEe 'copia'$" die· las hojas dé ~cios y de h~J:¡;a;

y dieniás documen~' jt¡st1flcativos <1e 1!tt apt:tud, 1'flS qtl&
aerán remitidas 'C'tirectamenté por Joo prlnie.r6a j'E!f'~ de
los Clll9l"pOtl' b dependen'ciM. oon.aignancro 1M que 'lf!
halIétl.' eirvietrdo é'tt A:frica, S'I tienen -curn1>Hé16 el t:ietn.
po de 6bltgator1a perman'e::tteía en é!fcho ~o.

81. de mM':to de 19'24".

SUM.1'NIs1'Rüt:;

Se conead'e autorlzacl6n pan que lfl. Yeguada :Ml,lltl1J"
de la. seg1:m.ds. zona poouarls. adquiera., ~¡OT ~&:ó. .u·
reot"il., 1.4100 qu1nta1ee métrl'Cos te heno de ZttlJ.a., ~
!lUl11inls'e¡'ar al p;anado de la mIsma., durant.e loa m
de inv1e«'no, ed.~ iQ8,1"~ su lmporte teta], de 11.9
pesaba, ál o!Uptttllo, 9.0, 3,l"f;tculo 11n1'OO, c;eoo16n 4.1\
vIgente Jlll'eau$lueeto.

81 de rnl1l"'Zo de 1924;

Sl;11'1or CaplMt.n gen&r!l.l de,la segunda 1"~'gI6n.

Sel'fol"él! :fntl!roJienile s-en,€Iloa'J¡ milibar e TnÚE'lt'V'em.tor "civil

~ G1.'ierra y Ma...'tiná y dé:ll Protectorado 6'l1 :M:arru~
tiGer\eral encariado del dez'pácho,

LUJÍl BER:M:'uDEZ D:I!l dm:¡¡o"y TOMAS
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,eCdón.• ~B~~
DESTINOS

El teniente coronel de Infantería D. Miguel
;ampins Aura,. destinado en el batallón de Montaña
Uba de Tormes, 8." de Cazadores, continúa en· co
nisión en el servicio de Aviación Militar.

31 de marzo de 1924.

;eñor Capitán gen.eral de la segunda región.
Señores Capitán general 'de la primera región e

Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en M~ecos.

Concedido el título de piloto militar de aeropla
no eon la antigÜedad que se indica a los oficiales
que figuran en la siguiente relación,. pasan desti
nados desde esas fechas de plantilla al servicio de
Aviación y en la situación A).

31 de marzo de lS24.

Señor 'Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la cuarta región e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Antigüedad

J2:n~leo1- Arma.s N O ~BR.ES. Destino actnal del titulo

, Día Mes Año--- --
Capitán Inf.~ •. D. Eduardo Cañizar~Navarro •••••••• Disponible l.a región y comisión Aeronáutica. II marzo. 1924
Teniente'id •••• :> fosé lliaz Sánchez Gu~dljTllji,no ••••• Idem.." ... ,. ............................ ".. lo ...... ~ .............. 11 ídem. 1924
Otro .....'......... >. Guillermo Gaicla Yá,iiez ••••••••••• Reg. Vad Ras, So y comisión Aeronáutica ..• II ídem. 192 4
Otro .... "........ :> Luis Navarro Ga:rnica ••• '.' •.••••••• Idem Gerona, 22, ídem id••.••••••.•••••••••• 15 ídem. 1924

Señor...

El sargento de Ingenier~ con destino e.n el Ser
vicio de Av:i:aci6n,. Antonio Pastor Gascón,· alumno
del curso de pilotos de tropa de la Escuela do
Bur¡¡;os, causa. baja en la. misma y se incorpora al
cuerpo de su procedencia. .

81 de mal"ZO de 1924.
Señor Capitán genera.l de la. sexta región.
Señores Capitán general .de la. primera. región e In~

Wrve.ntor· civil de Guerra y Ma.rina y del Pro
t~rado en Marruecos.

VACANTES
Ci~ular. Se anuncia una vacante de coronel del'

Cuerpo de Estado Mayor existente en la Sección de
Aeronáutica. Los del referido empleo y Cuerpo que
deseen ócuparla deberán presentar sus instancias
documentadas,. acreditando los servicios prestados

.en Aeronáutica, así como los 'conocimientos que en
rela.eión con ésta posean u otros méritos análogos,.

.. ~. el. plazo de veinte ,días desde la publicación de
-eit¡¡, real orden, a 'los primeros 'jeres de' sus-cuer
p~ o dependencias, quienes las remitirán directa
tame.nte a este Ministerio anticipando noticias te
legráficamente. .

31 de marzo de 1924.

El Oenllra.\ enca:r~o del dl!lplIcllo,
LUIS Bxm~ :D:lll O.AS':l:OO 'X' To:M:AS

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este m$terio

'Y de las Dependencias ,centrales "

De orden del Excmo. Seftor Oeneral encargado
de! despacho de este Ministerio, se dispone Jo si~'
gulente:

Sectlótt de lnlllntarln
DESTINOS

~~t11ar•. El Buboftcial del regimiento de Infaptería
Cadiz'núm. 67, D. José Roldán 'Rull.pasarti. delStmado,
~n .concepte de agrég'ado, a la tercera Secci6n de la,

Escuela Central de Tiro, y el de igual empleo don
Manuel Antiñolo Moreno, ·del regimiento Gravoli
na.s núm. 41, a la Escuela Superior de Guerra, en
igual concepto" sin dejar de perte.necer a sua
cuerpos.

1 de abril de 1924.
Señor...

E:&:cmos. Señores Capitanes generales de la primera
y segunda regiones. .

TIEMPO SERVIDO EN AFRICA
e i r e u 1a r . A los efectos de la, real orden

circular de 22 de agosto último (D. O. núm. 184) ~
los señores jefes de cuerpos y dependencias remiti
rán a esta Secci6n con la urgencia posible,. demostra
ción del tiempo servido en Mrica, ajustado al for
mulario que se cita en la real orden circular de
27 del mísmo (D. O. núm. 189), de todos aquelios •
jefes y oficiales que,. a partir del mes de septiembre
del año anterior, hayan regresado a la Península,¡
procedentes de unidades permanentes y expedicio
narias de dicho territorio; teniendo en cuenta en 10
sucesivo~ siempre que ocurran incidencias en lag
mismas, de remitir seguidamente a esta Sección 'el
expresado documento.

29 de marzo de 1924.
Señor...

VACANTES
CIrcular. A propuesta del coronel pvellidente de 1~

Sociedad de Socorros Mútuos para clases de tropa del
.,Arma; yen. cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 24 del reglamento, se anuncia una. vacan..
te de sari'ento vocal en el Ne¡oociado de 'cropaa
.d<!l esta Sección. Los primeros jefes de loa 01.1e1'''·
pos de Infantería. de ¡,uarnición en esta. Oorte~

. re¡oimientodef Asturias núm. 31, y batallón de¡
I.nstrueci6u" remitirán las actas de los sar~:entOl!1 ' ,
de los SUYOl;l respect~os, para el <lia 10 del cornen...
te, en la forma prevenida en la circular de estaJ
Sección,. recha 18ideoctubre de 1920 (D. O. núme-<

.110 231), IlJO debiendo emitir su voto los residenteEf.

......
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acci~entalmen~e en Airica. La zona, centros, depen-! -' .
dencms y SeccIOnes de. Ordenanzas, se reunirán ba- ex: que SIrva .al~ trompeta que desee pasar des
. 1 'd tma,do al regmllento Cazadores Taxdir 29.0 de dicha
JO a presl. e~cia .de un ?ficial en estas últimas y IArma, lo pongan en conocimiento de esta Sección.
en este MmlSterIO, el día 7 del corriente, a las
doce de la. mañana. 31 de marzo de 1924.

1 de abril do 1924. Señor...
:senor...

Excmo. Señor Capitán general de la primera re
gión.

El J~ de lA Sección,

Ambrosio Feijóo

•••

Sección de trIbunada !
DESTINOS

Circular Se resuelve que el destino a la. Secci6n
de tropa de la Escuela Superior de Guerra, del sol
dado dt;l regimien-ro Cazadores Villurrol>l.no, 23." de Ca
ballería Pablo Hernández Jiménez, hecho por circular
de 24 del a.ctual (D. O. llú:n. 71). qua:1e sin efec-ro,
designando en. su lugar un solda.d.O que reuna oondi
cionoo con destino a la mencionada Escuela..

31 de marzo de 1924.
Señor._

El:cmoo. Sefiores Capitán g"'OOJ:'al de la. primera región
e Interventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Cir.euIar. se resuelve que & herra.d..:>r de tercer:1l
del regimiento Cazadores Alcántara, Eusebio Ochando
Rulz, y soldado del de Trevifl.o, José Sel!(\, :Plana, pasen
destinados coh lus cntegodas de harTado!' de 2.... y 3."
¡¡:oespectiva.m.ente, al de Victor.ta. Eng¡en1a, 2'2.0 de Cab*'
llor!a.

81 de~ de 1924.
Señor...
Excmos. Sefíores Capitanes generales de las tercera :¡

cuarta :regiones, Comandante general de MeJilla e
Interventor civil de Guerra y Marina r del Protecl:o,
rudo en Marruecos.

VACANTES

Circular. Se resuelve que los jefes de los cuerk

pos, centros y dependencias del arma de Caballería

El }de de b. Sección
ETl.Tiq:ue~

•••
Sección de IngenIeros

SERVICIOS DE AFRICA

Circular. ~ primeros iE'i~ dé los <:uerpos y unida
&3s de Ing:e.illm'Gs donde serv1an al ascen.Qffi' a. su ac
~3.j empleo los alféreces (E. Ro). Y sub:>ficia1es llromo
v:ldos a estos empleos IJOr reales órdenes de 8 de marzo
préximo pasado (D. O. núm. 58), remitirán con 'lJI['g611ci.!,
a esta Secci6n, liquidaci6n -rotal del tiemIJO servido é'-U
Africa. por :ros :misD:.l.os.. iesde que asceniliaron a. sat··
gentoo. Estos datos deberán tener entrada en €Sta Si?C-<
ci6n antoo del día 15 del mas d.ctua!. .

1.- de abril <tt. 1924.

fUefe de la Sección,
Lorenzo de la Tejera

I ••• J. ,

Intendendll Generll Militar
CONDUCTORES AUTOMOV1L1STAS,

Circular. Se diepone PB.Se'U en concepto de agregados a
·80 Seoo16n de tropa afecÍl8. !lo la. Academia de In'tendeuuia
M1li.tar y d'UJ:'l8,lJ¡te el tl.em.po de prepar:aci6n de pl'ác
tinas, (loo conducto:t'€iihauixl1llOvílilrtas de cada. t:l1l.a. de
la.:; primera. y tercera. Co.moaudJmcias de tropa del Cnet:'p<l
Y un cabo y tltli oondu'Ctor de la cuarta.

81 de marzo de 1924.
El Intendente general,

luan Romeo

Señor...

.. '
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